
INFORME SECRETARIAL 
 

Rad.  2023- 00533.  15 de diciembre de 2023. En la fecha paso al Despacho el Despacho 
comisorio No. 102 que nos correspondió por reparto, procedente del Juzgado 2 de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Santa Marta. SÍRVASE A PROVEER. – 
 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona Bananera – Magdalena, d iec inueve (19) de diciembre dos mil veintidós (2.022) 

Tipo de Proceso: DESPACHO COMISORIO  

  Radicado: No. 47.980.40.89.002.2023.00533.00 

Despacho Comitente: JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE SANTA MARTA. CUI: 47001609910120170423300 

Condenado: DANIEL EUSEBIO BRAVO RIOS 

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

 

Una vez revisada la comisión remitida por el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, se advierte que el propósito de la misma es que esta 

Agencia realice el trámite de notificación al sentenciado y se le conmine a suscribir el acta de 

compromiso, no obstante, al revisar el documento contentivo del Despacho Comisorio y sus anexos 

no figura en ellos ni la decisión que va a ser notificada ni la dirección de domicilio y/o residencia en 

que puede ser contactado el condenado DANIEL EUSEBIO BRAVO RIOS. 

 

En consecuencia, se dispone DEVOLVER el Despacho comisorio al Juzgado de origen realizando las 

anotaciones del caso, teniendo en cuenta que vía correo electrónico se solicitó la información1, sin 

que se diera respuesta a la misma.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

Juez 

 
1 Folio 4 Cuaderno Principal 


